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La apoderada judicial de la parte demandante en memorial que antecede obrante 

en el documento 0029 del expediente digital, solicita el retiro de la demanda. Sobre 

el retiro de la demanda el CODIGO GENERAL DEL PROCESO, aplicable por analogía 

en los procesos laborales, dispone:  

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar 
la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si 
hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el 
retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 
demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 
previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” 

Como quiera que se cumplen los lineamientos del art. 92 del C.G del P. aplicable por 

analogía a los juicios laborales, por no estar notificada la parte demandada es 

procedente el retiro, por lo que se accederá a él. Por lo antes expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda solicitada por la parte 

demandante, a través de apoderado judicial, con fundamento en lo dicho en las 

consideraciones de éste proveído. 

SEGUNDO: RADICAR la presente actuación en el Sistema TYBA. 

TERCERO: TENER A LA DOCTORA ELIZABETH JIMENEZ VILLEGAS    con T.P. No. 

235.342 del C.S. DE J. , como apoderado judicial de la parte demandante dentro del 

presente proceso y en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 


